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MEMORIAL PARA LA CREACIÓN DE LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO EPS-AMBO. 

 

MEMORIAL 

SEÑOR CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBERNOS 
LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO 
Congreso de la República del Perú 
Presente.– 

ASUNTO: 
SOLICITO PRIORIZACIÓN Y DICTAMEN FAVORABLE PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO 
DE “LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA E INTERES NACIONAL LA CREACIÓN DE LA 
EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBO” EN LA PROVINCIA DE 
AMBO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, PRESENTADO MEDIANTE PROYECTO DE LEY 
Nº13602 ANTE EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 

Las autoridades municipales y políticas, los representantes del Frente de Desarrollo y Defensa de los 
Intereses de la Provincia de Ambo; Comité de Fiscalización Provincial de Ambo en Obras Públicas; así como 
los representantes de la sociedad civil organizada de la provincia de Ambo, departamento de Huánuco, que 
suscribimos el presente memorial, nos dirigimos a usted con el debido respeto para expresarle nuestro 
cordial saludo y, a la vez, solicitar la priorización y pronta aprobación del Proyecto de Ley indicado en el 
asunto. 

I. ANTECEDENTES 

La congresista de la república del Perú la Sra. Elizabeth Sara Medina Hermosilla a solicitud de la 
Municipalidad Provincial de Ambo y autoridades y sociedad civil de la provincia de Ambo, presentó 
PROYECTO DE LEY Nº13602/2025-CR RU 2168118, LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA E INTERES 
NACIONAL LA CREACIÓN DE LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBO”, con fecha 
16 de diciembre 2025. 
 

Que, en el mes de noviembre del 2025, el representante legal de la Municipalidad Provincial de Ambo, 
mediante Oficio Nº 1025-2025-MPA/A, presento Propuesta de Iniciativa Legislativa sobre el Proyecto de 
Ley que Crea la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Ambo como Empresa Municipal 
Autónoma, ante el presidente del Congreso de la República del Perú, con registro de mesa de partes digital 
del congreso de la república RU:2132291. 
 

La provincia de Ambo presenta brechas significativas en el acceso, calidad y continuidad de los servicios de 
agua potable y alcantarillado, situación que afecta directamente la salud pública, el ambiente y el desarrollo 
económico y social de la población. 
 

Las actuales limitaciones técnicas, administrativas y operativas en la gestión de los servicios de saneamiento 
básico dificultan la adecuada planificación, operación y mantenimiento de la infraestructura existente, así 
como la ejecución de nuevas inversiones que permitan el cierre de brechas. 

II. MARCO LEGAL 

La presente solicitud se sustenta en: 
 

• Constitución Política del Perú, que reconoce el derecho fundamental a la salud, a un ambiente 
equilibrado y al acceso a servicios públicos esenciales. 
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